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Busca Coparmex blindar finanzas públicas (Reforma 12/06/17)     Verónica Gascón  Cd. de México (12 junio 2017).- La
Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) prepara una propuesta para blindar las finanzas públicas
del Gobierno que resulte ganador en las elecciones de 2018.     El sector patronal señaló que a pesar de que, existe una
revisión a la alza del crecimiento del PIB, existen factores críticos como la debilidad de la inversión y el alza en la inflación.    
"En Coparmex estamos preparando una propuesta de fondo que daremos a conocer esta misma semana con el fin de
blindar las finanzas públicas sin importar la orientación política o la conformación del gobierno que entrará en funciones el
2018", expuso Gustavo de Hoyos, presidente de la Coparmex.     En su comentario semanal afirmó que la inflación pasó de
5.82 por ciento en marzo a 6.16 por ciento en mayo, y es previsible que este indicador cierre el año con una tasa anual
de 5.9 por ciento.     El líder patronal consideró que se puede lograr un mayor dinamismo económico si se consigue una
renegociación exitosa del Tratado de Libre Comercio.     Pero también, dijo, se debe asegurar un desempeño ordenado
de las finanzas públicas.     "Esto mediante un ejercicio eficiente y transparente en el gasto público, evitando la
discrecionalidad y la opacidad que han derivado en el sobreendeudamiento del Gobierno federal y de los ejecutivos
estatales", advirtió.     De Hoyos manifestó que para tener buenos resultados económicos, también es menester garantizar
un buen proceso electoral.     "Es necesario que el Instituto Nacional Electoral conduzca a un proceso ejemplar,
coadyuvando a un desempeño impecable de los organismos estatales electorales, de manera que se logren comicios
transparentes, con certeza, certidumbre y confianza para todos", subrayó.
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